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1.0 OBJETIVO: 

 

Conocer los trámites necesarios que un (a) alumno (a) de licenciatura, requerirá al inicio y fin de su estancia de 
movilidad, ya sea nacional o internacional. 
 

2.0 ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

El presente procedimiento es aplicable a los alumnos (as) de licenciatura de la UAM-Xochimilco.   

 
3.0 INTERACCIÓN CON MÓDULOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA METROPOLITANA (SIIUAM): 

“NO APLICA”. 

 
 

4.0 INSUMO(S) Y RESULTADO(S): 

INSUMO(S): Formato “Certificado de Estancia” 

RESULTADOS(S): Formato firmado 

 
5.0 ÁREAS PARTICIPANTES: 

En COPLADA: 

5.1 Oficina de Movilidad Estudiantil. 

 
En la Unidad Xochimilco: 

5.2 Coordinación de Sistemas Escolares (CSE). 

5.3 Coordinaciones de Licenciatura. 

5.4 Directores (as) de División. 

 
En la UAM 

5.5 Oficinas de Movilidad Saliente (DICORI) 

5.6 Dirección de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales. 
 
Áreas externas: 

5.7 Instituciones de Educación Superior, Socias. 
 

 
6.0 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN: 

El responsable de coordinar la revisión y actualización de este procedimiento es el titular de la Oficina de 

Movilidad Estudiantil. 

 
7.0 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN: 

El presente procedimiento será revisado y actualizado si cambia la normatividad aplicable, el proceso 

administrativo o, en su caso, por el proceso de mejora continua. 
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8.0 NORMATIVIDAD APLICABLE: 

8.1 Interna 

 Reglamento de Estudios Superiores 

● Políticas Generales de la Universidad Autónoma Metropolitana (punto número 7. Políticas Generales de 
Movilidad) 

● Políticas Operacionales de Docencia 

● Planes y Programas de Estudio 

● Convenios Interinstitucionales 

8.2 Externa: 

● Las que establecen las Instituciones de Educación Superior participantes 
 
 
9.0 DEFINICIONES: 

 
Instituciones receptoras: IES a la que se postuló y fue aceptado (a) el (la) alumno (a). 

9.1 SIGLAS: 
 

 DICORI - Dirección de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

 IES - Institución de Educación Superior 

 OME Oficina de Movilidad Estudiantil 

 UAM-X - Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco 

 UEA - Unidad de Enseñanza - Aprendizaje 
 

10.0 LINEAMIENTOS: 

 

10.1 Es obligación del alumno cumplir con las indicaciones recibidas por parte de la IES receptora, en cuanto su 
llegada e inscripción, así como a la entrega del certificado de estancia y comprobante de inscripción que 
son requeridos, según la carta compromiso previamente firmada 

10.2 La Oficina de Movilidad Estudiantil estará en constante comunicación con los (las) alumnos (as), y apoyara la 
solicitud de las firmas por cambio de materias en caso de ser requerido, también será quien se encargue de 
recibir los certificados de estancia y los dirija a la Oficina de Movilidad Saliente de la Dirección de Cooperación 
y Relaciones Interinstitucionales. 

10.3 Es obligación del (la) alumno (a) cerciorarse de que sus calificaciones queden debidamente registradas en la 
IES receptora y solicitar una copia.  
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11.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD 

Alumno (a) 

1 El/la alumno(a) a su llegada a la IES receptora se presenta con el 
representante de movilidad, de acuerdo con las indicaciones que se la hayan 
proporcionado en cuanto a fecha, lugar y hora, a fin de que realice los trámites 
correspondientes para su registro e inscripción. En caso de tener que 
modificar asignaturas, informa a la OME, llena el formato correspondiente y 
consigue la firma de autorización de su Coordinador (a) de Carrera y del 
Director (a) de la División. Una vez firmado el formato, lo envía a la OME (quien 
lo resguarda para el trámite de homologación).  
 
Si llegara a existir una condición especial en la que no se puedan llevar a cabo 
clases presenciales el alumno se pondrá en contacto mediante correo 
electrónico con el representante de movilidad y acatará las instrucciones que 
le sean dadas. 
 

2 Solicita a la IES Receptora firma y sello del “Certificado de Estancia", en el 
apartado de llegada. Envía el Certificado de Estancia debidamente firmado a 
la OME. 

Oficina de Movilidad 
Estudiantil (OME) 

3 Recibe los Certificados de Estancia y los envía a la Oficina de Movilidad 
Saliente de la DICORI. 

IES Receptora 4 Informa a la Oficina de Movilidad Saliente de las calificaciones obtenidas por 
el alumno (a) al finalizar su estancia y entrega una copia de sus calificaciones 
al alumno (a). 

Alumno (a) 5 Solicita a la IES Receptora firma y sello del “Certificado de Estancia", en el 
apartado de salida. Envía por correo electrónico el certificado con ambos 
sellos, copia de las calificaciones que le compartió la IES Receptora y un breve 
resumen de su experiencia de Movilidad en la OME. 

OME 6 Envía Certificado de Estancia con ambos sellos a la Oficina de Movilidad 
Saliente de la DICORI. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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12.0 DIAGRAMA DE FLUJO: 
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13.0 CONTROL DE CAMBIOS: 

“NO APLICA EN REVISIÓN 0”. 
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14.0 ANEXOS (DOCUMENTOS SOPORTE): 

14.1 Modificación de asignaturas en Movilidad: 
https://www.uam.mx/institucional/formatos/cgvdi/01162015_Modificacion_de_Asignaturas_en_Movilidad.pdf 
 

 
 

14.2 Certificado de estancia de movilidad Internacional Licenciatura: 
https://www.uam.mx/institucional/formatos/cgvdi/06262015_Certificado_Estancia_Movi_Internacional_Licenciatura.pdf 
 

 
  

https://www.uam.mx/institucional/formatos/cgvdi/01162015_Modificacion_de_Asignaturas_en_Movilidad.pdf
https://www.uam.mx/institucional/formatos/cgvdi/06262015_Certificado_Estancia_Movi_Internacional_Licenciatura.pdf


Código: COPLADA.ME.08 

~ 8 ~ 

 

 

 
14.3 Certificado de estancia de movilidad Nacional Licenciatura: 
https://www.uam.mx/institucional/formatos/cgvdi/07202015_Certificado_Estancia_Movilidad_Nacional.pdf  
 

 
 

https://www.uam.mx/institucional/formatos/cgvdi/07202015_Certificado_Estancia_Movilidad_Nacional.pdf

